
SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 



REPÚBLICA DOMINICANA 

1794 Santo Domingo de Guzmán, D.n., 
r ( ~ f, L. L l • rJ l") " ( '1 • -

Señor 
Dr. Atilio A. Guzmán r~rnández, 
~residente de la Cámara de Diputado, 
Sl..i. ~st>ac¿10.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesión de esta 
mis a fecna, pláceme remitir a usted para los fines cons 
titucionales el Proyecto de Ley encaminado a derogar y -
sustituir la Ley No.513, con el propósito _el cobro de -
un i~ uesto adicional sobre las bebidas alcohólicas-de -
orír,en nacionales y extranjeras, como constribución a ]os 
ITI Jue~os Deportivos Centroamericanos y del Caribe. 

Ejecutivo. 

fh. 

Este Proyecto de Ley procede del Poder -

uy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 



onor 

J.. e 
iti6 

o.rí 

# 

o 
i ci 

cti 

R['UBLICA DOMINICA"A 

1795 
anto Do ·no Gu án, • ., 

~ . r .-

1 ública, 

l r id nt • • 

vi o u cibo d su o.1 QI , 
29 

l 

o 

1 

l "'• 

' 

junio d 1 o e e 

1 Pr e d Ley 
L .513, 

1.cional so 
Y e vr 

or ivo r 

e e arti i ar 

l n o n 
1 de i ut 

. nto l 

les u 

riano 
Fr id 

o 

' 

• 
t 

o, l cu 
ncamin o 

el e 
aleo 6 

o constrib 
o y d l 

l r 

r 

1 

rib 
d 1 

lo 

e n 

il 
ena 

. 
e 

' • 

1 

a los 

• 

.r ch 
e 

e· 'n 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

. .. 
. -

! , e mo l .. 

1..., l • 
t 

• 
o • 

) .1 1 ?O •• 

• 

l 

-
I 

• 

• o e 6 

, t -
' 

) b an , :e n, 

••••• • • 

•••••••••••••••• 1 

••••••••••••••••••••••••••••••••••• o 1 

-

l 

-
• 



1 :r. 1 • -
i 
j 

~ 

SENADO REPÚBLICA DOMINICANA 



CONGRESO NACIONAL 

1 o e 

V • 

• • t o t 

73, e 

ic o ;) º• 5.,, 1 o 1.., 

• 
• 

• o 1 

? ' 13 1 

1 

~ 

SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

PAG· 2 

II 

•.,1 .... , 
r 

' l 

• 

-

-

- ! 
1 -

i 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

_.... ...... 

'-1 

:\ /r) 

t ~ 



) 

~ 

) 

r¿/Iarm :9J'a/7«~ 
P.R E SJ¡E NT E DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

1S043 
Santo Domi~go de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

• 

SENADO 
REPUBLIC:A DOMINICANA 

Después de promu~gada la Ley No.513, que 

grava las bebidas alcohólicas nacionales y extranjeras con 

un impuesto adicional para contribuir a los_ gastos ocasio­

nados con motivo de la celebración de los XII Ju~gos Depor­

tivos Centroamericanos y del Caribe que se llevarán a efec­

to próximamente en este país, la práctica ha demostrado que, 

frente a la presión inflacionaria porque atraviesa el mundo, 

resulta contraproducente aplicar a las bebidas de or~gen ex­

tranjero los impuestos establecidos por la referida Ley, ya 

que esta circunstancia unida al aumento de los costos de 

esas bebidas extranjeras conllevaría una disminución en sus 

importaciones en una proporción que mermaría no solamente 

los impuestos adicionales presupuestados, sino también los 

demás i~gresos aduaneros que se perciben normalmente por ta­

les importaciones. 

. .. / 
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Por cons~guiente, me permito someter a la elevada 

consideración del Co~greso Nacional, por vía de esa cá­

mara de su presidencia, el anexo proyecto de ley encami­

nado a derogar y sustituir la citada Ley No.513, con el 

propósito de que el cobro de los impuestos adicionales 

sobre bebidas alcohólicas de or~gen extranjero se haga 

en una escala menor. Al efecto, la importación de bebi­

das fuertes, como el Whisky, Coñac y otras similares,pa­

garía RD$0.53 por litro, en vez de RD$0.94, aproximada­

mente. En cuanto a los vinos de todas clases, licores y 

aperitivos, p~garían RD$0.15 por litro, en vez de RD­

$0.94, y la cerveza y la sidra RD$0.10 por litro, en vez 

de RD$0.94. En esa forma se aseguraría una estabiliza­

ción en los i~gresos por este concepto, tanto en la re­

caudación normal como en los fondos especializados para 

el mencionado evento deportivo. 

RLPUBLIC:A DOMINICA-"'A 

Por otra parte, respecto de la cerveza de producción 

nacional, se ha estimado conveniente, para evitar la con­

tracción de ese producto en el mercado, fijar en RD$0.05 

el impuesto adicional a p~gar por cada litro de esa bebi-

.... / 
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da, en vez de RD$0.08, como establece la ley de que se 

trata. 

En vista de las razones que han motivado el aludi­

do proyecto de ley, confío en que los señores legislado­

res le impartirán su aprobación. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRfi Da LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l. Se crea un impuesto en adici6n a los ya exis 
tentes, aplicable a la producción de los tipos de bebidas al 
cohólicas descritas más abajo, fabricadas en el país, canfor 
me a la siguiente escala: 

a) RD$1.20 a cada caja de 12 botellas de 700 ce. 
6 de 24/2 botellas de 350 e.e. de ron Whisky, 
amargo, ginebra y otras bebidas similares. 

b) RD$0.05 a cada litro de cerveza. 

e) RD$0.10 ~ a cada caja de 12 botellas de 700 ce., 
ó de 24 botellas de 350 ce. de vino y licores 
dulces. 

NOTA: En caso de que las bebidas alcohólicas señala­
das sean envasadas en distintas capacidades a las indicadas, 
el impuesto será pagado en la proporción correspondiente. 

Art. 2. Asimismo, se establece un impuesto en adición 
a los ya existentes, aplicable a las bebidas alcohólicas im­
portadas, y pagadero en las Colecturías de Rentas Internas, de 
acuerdo con la siguiente escala: 

a) Whisky, coñac, brandy, ginebra, vodka, ron, 
tequila y bebidas fuertes similres ...... RD$0.53 litro J 

b) Vinos de todas clases, licores y 
aperitivos .. ............................. '~ O .15 11 

e) Cervezas de todas clases ...•............. " 0.10 " 

d) Sidra .................................... '' 0.10 11 

Art. 3. Las recaudaciones provenientes del cobro de los 
impuestos de que se trata serán especializados íntegramente pa­
ra engrosar los fondos que el · Gobierno destinará a la ejecución 
de las obras necesarias para la celebración de los XII Juegos 
Deportivos Centroamericanos y del Caribe, · así como a cubrir par 
te de los gastos para el sostenimiento y organización de las re 
feridas justas deportivas. 

Art. 4. La presente Ley deroga y sustituye la Ley No. 
513, de fecha 25 de mayo de 1973, y modifica, en cuanto sea ne­
cesario, el artículo 3 de la Ley No. 259, de fecha 18 de junio 
de 1966. 

DADA etc. etc .. 
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